






 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, 30 de julio de 2021  

Oficio Nº OECM 71-2021 

 

Señores 

RECURSOS HUMANOS 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

La ciudad 

 

 

Mediante la presente, hago entrega de la incapacidad médica otorgada al señor 

JULIO CESAR URIBE HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.766.152, quien se desempeña como ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 5 

en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para su respectivo conocimiento.  

 

Por otro lado, me permito informarle que el señor JULIO CESAR MORENO 

VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.068.455 cubrirá 

dicha incapacidad y allegará por su cuenta los documentos adicionales 

correspondientes.  

 

.Anexo. 

 

 

•Incapacidad médica e historia clínica 

*Resolución de nombramiento y acta de posesión 

 

Lo anterior para los fines informativos y pertinentes a que haya lugar. 

 

Atentamente 

 

 

 

 
ING. HARLEY BUITRAGO PELÁEZ  
Director 


